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Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024) 

Ejecutivo Singular 11001400306220210098300 

Origen 44  PCCM  

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte 

demandada María Lucia Goyeneche fue debidamente notificada, de la orden de pago 

proferida en su contra mediante correo electrónico remitido a la dirección 

marialuciagoyeneche@hotmail.com  , recibido y aperturado el día 19 de mayo de 2023, 

quien en el término que tenía para excepcionar el cual feneció el 07 de junio de 2023, 

guardó silencio y Diana Carolina Reyes Goyeneche fue debidamente notificada, de la 

orden de pago de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código General Del 

Proceso mediante comunicaciones remitidas a la dirección Cr 128 Nro 144 28 In 3 Ap 11 

de esta ciudad cuyo resultado fue positivo. 

 

Agréguense a los autos las notificaciones realizadas por el extremo demandante al 

extremo demandado Diana Carolina Reyes Goyeneche, de fecha 30 de octubre de 2023, 

sin embargo, se pone de presente que las mismas no serán tenidas en cuenta, por 

cuanto dicho extremo demandado se tuvo por notificado, de conformidad con lo 

expuesto en el inciso anterior. 

 

 Al tenor de lo contemplado en el inciso del artículo 440 del Código General del 

Proceso y como quiera que el contradictorio se encuentra debidamente integrado sin 

que se haya propuesto medio exceptivo alguno en contra de las pretensiones impetradas 

mediante la presente acción y, que el trámite adelantado no se encuentra provisto de 

impedimento ni causal de invalidación alguna, el Juzgado: 

 

Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos 

en el mandamiento de pago de fecha 11 de octubre de 2021. 

 

Segundo: Practíquese la liquidación del crédito con fundamento en lo establecido 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, y conforme a lo dispuesto en el 
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numeral anterior.  

 

Tercero: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 

el de los que en lo sucesivo sean susceptibles de medidas cautelares.  

 

Cuarto: Condenase en costas a la demandada incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 320.511.  

 

Quinto: Cumplido lo anterior y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaría proceda 

de conformidad. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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